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1.​ Recibir y devolver tu iPad 

1.1.​ Los iPads se distribuirán cada otoño a los estudiantes de BLHS. Los padres y estudiantes deben 

firmar y devolver el "Acuerdo de estudiante y padres" y pagar la tarifa del seguro opcional antes 

de que se pueda entregar el iPad a los estudiantes. 

1.2.​ Los iPads, fuentes de alimentación, cables y estuches de los estudiantes deben devolverse al 

distrito al final de cada año. Este proceso de REGRESO se llevará a cabo durante la última 

semana de clases. Si un estudiante se transfiere o abandona el distrito por cualquier motivo 

durante el año escolar, el iPad y sus accesorios deben devolverse en ese momento. Si un 

estudiante no devuelve el iPad al final del año escolar o al finalizar su inscripción en BLHS, ese 

estudiante estará sujeto a un proceso penal. o responsabilidad civil. El estudiante también 

pagará el costo de reposición del iPad.  Los iPads de los estudiantes asignados a los estudiantes 

estarán etiquetados e identificados con un Código Penal Etiqueta de activo y número de serie 

registrados. 

1.3.​ Los estudiantes deberán reportar iPads perdidos, robados o dañados al Escuela secundaria, 

Primaria o Oficina del Distrito lo antes posible. Se proporcionará un iPad de reemplazo si está 

disponible y el estudiante será responsable de los costos de reparación como se describe más 

adelante en este manual. 

2.​ Cuidando tu iPad. 

2.1.​ Precauciones generales 

2.1.1.​Las pantallas del iPad deben limpiarse con un paño de microfibra suave y limpio. No se 

deben utilizar limpiadores químicos ni líquidos, ya que eliminarán lentamente la capa 

protectora que Apple coloca en sus pantallas.  Puede utilizar un paño ligeramente húmedo, 

humedecido con agua, para eliminar las manchas que no se desprenden al limpiar con un 

paño seco. 

2.1.2.​Los cables de carga deben insertarse con cuidado para evitar daños. Los cables no deben 

estirarse ni doblarse y deben desconectarse del cargador durante el transporte. 

2.1.3.​Los iPads deben mantenerse en sus estuches en todo momento. 

2.1.4.​Los estudiantes nunca deben poner peso sobre los iPads, apilar objetos encima de ellos o 

meterlos firmemente en una mochila. Los estuches no deben usarse como carpeta para 

transportar otros artículos, incluidos objetos punzantes como bolígrafos o lápices. 

2.2.​ Almacenamiento de su iPad. 

2.2.1.​Nunca expongas el iPad a temperaturas extremas. El estudiante no debe dejar el iPad en 

ningún lugar donde la temperatura caiga por debajo del punto de congelación o supere los 

95 grados. Si el iPad está frío, se debe dejar que se caliente antes de usarlo. 



2.2.2.​Nunca dejes tu iPad desatendido. El iPad debe estar en un ambiente seguro y cerrado 

cuando no esté en posesión del estudiante. Tenga especial cuidado cuando lleve su iPad 

consigo durante las actividades extraescolares. 

2.2.3.​Al guardar el iPad en una mochila o bolso, se debe utilizar el protector de pantalla para 

evitar rayones y roturas. 

3.​ Usar tu iPad en la escuela y en casa. 

3.1.​ Los iPads están diseñados para usarse en la escuela todos los días. Además de las expectativas 

de los maestros sobre el uso del iPad, se puede acceder a mensajes, anuncios, calendarios y 

horarios escolares mediante el iPad. Los estudiantes son responsables de traer su iPad a todas 

las clases, a menos que su instructor les indique específicamente que no lo hagan. 

3.2.​ Si un estudiante deja su iPad en casa, es responsable de completar el trabajo del curso como si 

tuviera su iPad presente. 

3.3.​ Se entregará un iPad de reemplazo a cualquier estudiante cuyo iPad esté siendo reparado, si hay 

uno disponible. 

3.4.​ Los iPads deben traerse a la escuela todos los días completamente cargados. Los estudiantes 

necesitan cargar sus iPads todas las noches.  

3.5.​ Se pueden utilizar protectores de pantalla o fotografías de fondo que sean apropiados y sigan la 

Política de uso aceptable de la escuela. 

3.6.​ Los estudiantes pueden cargar fotos y música personales en sus iPads, siempre que todo el 

contenido cumpla con la Política de uso aceptable de la escuela.  

3.7.​ Al transportarlo, el estudiante siempre debe utilizar el protector de pantalla de la funda del iPad 

para proteger la pantalla del iPad de daños.  No hacerlo puede resultar en que los estudiantes 

sean responsables de los costos de reparación. 

3.8.​ Las fundas para iPad no se utilizarán para almacenar artículos en ellas.  Los elementos 

colocados dentro de la funda del iPad pueden dañar el iPad. 

3.9.​ No se permite colocar pegatinas en los iPads o fundas de iPad.  Cualquier daño ocasionado por 

la colocación de pegatinas en el iPad o en la funda del iPad correrá a cargo del estudiante. 

3.10.​ Los estudiantes no deben escribir, dañar o desfigurar intencionalmente la funda del iPad, al 

hacerlo voluntad Requerir que el estudiante pague por un reemplazo.. 

3.11.​ Los iPads de los estudiantes son propiedad del distrito escolar y pueden inspeccionarse en 

cualquier momento. El estudiante NO debe tener expectativas de privacidad de los materiales 

que se encuentran en un iPad. Los estudiantes son responsables de descargar al iPad todos los 

documentos, materiales, aplicaciones y actualizaciones de aplicaciones que el maestro, el 

personal del edificio o el Distrito consideren necesarios. Los estudiantes también son 



responsables de todos los documentos, hojas de trabajo, notas y otros archivos almacenados 

en sus iPads. 

3.12.​ La política del distrito prohíbe el uso de dispositivos de grabación electrónicos de una 

manera que comprometa la privacidad y los intereses de otras personas. La política del distrito 

también prohíbe el acoso y la intimidación. El uso de las capacidades de grabación de audio y 

video del iPad durante el tiempo de instrucción queda a discreción del maestro. Ninguna 

grabación electrónica obtenida con el iPad puede compartirse, publicarse ni retransmitirse por 

ningún motivo sin permiso. La grabación de audio y video en vestuarios y baños está 

estrictamente prohibida y es ilegal. 

3.13.​ Los estudiantes no utilizarán los dispositivos electrónicos de la escuela para acceder, revisar, 

cargar, descargar, almacenar, imprimir, publicar, recibir, transmitir o distribuir: material 

pornográfico, obsceno o sexualmente explícito u otras representaciones visuales que sean 

perjudiciales para los menores; lenguaje obsceno, abusivo, profano, lascivo, vulgar, grosero, 

incendiario, amenazante, irrespetuoso o sexualmente explícito; materiales que utilizan lenguaje 

o imágenes que son inapropiados en el entorno educativo o perjudiciales para el proceso 

educativo; información o materiales que podrían causar daño o peligro de interrupción del 

proceso educativo; y materiales que utilicen lenguaje o imágenes que promuevan la violencia o 

la discriminación hacia otras personas o que puedan constituir acoso o discriminación. 

3.14.​ Los estudiantes no utilizarán los dispositivos electrónicos de la escuela para publicar, 

transmitir o distribuir, a sabiendas o imprudentemente, información falsa o difamatoria sobre 

una persona u organización, ni para acosar a otra persona, ni para participar en ataques 

personales, incluidos ataques perjudiciales o discriminatorios. 

3.15.​ Los estudiantes no utilizarán los dispositivos electrónicos de la escuela para obtener acceso 

no autorizado a recursos de información o para acceder a materiales, información o archivos de 

otro estudiante sin el permiso implícito o directo de ese estudiante. 

3.16.​ No hay ninguna opción de impresión disponible en la escuela en este momento. Los 

documentos deben enviarse por correo electrónico o guardarse en la nube y descargarse en una 

computadora para imprimirlos. Para imprimir en casa se necesita una impresora Airprint 

inalámbrica. Los laboratorios de computación y las computadoras del Media Center se pueden 

usar para los requisitos de impresión. 

3.17.​ Durante el horario escolar, a los estudiantes no se les permite usar teléfonos celulares 

personales como puntos de acceso móviles para eludir los cortafuegos de la escuela.  Los 

estudiantes que hagan esto serán remitidos a los administradores del edificio para que se les 

apliquen medidas disciplinarias. 

3.18.​ Los estudiantes pueden conectarse a redes inalámbricas domésticas en su iPad para acceder 

en línea.  Se debe cumplir con la Política de uso aceptable de la escuela al utilizar otras redes 

inalámbricas. 



3.19.​ Cualquier incidente de uso indebido del dispositivo que interrumpa el aprendizaje o la 

seguridad del edificio escolar está sujeto a medidas disciplinarias descritas en el manual para 

padres y estudiantes. 

4.​ Conectividad y ahorro de trabajo 

4.1.​ El distrito proporcionará un entorno de red filtrado. Los iPads tendrán acceso a Internet en 

cualquier lugar de la escuela. El distrito no garantiza el 100% de conectividad. 

4.2.​ Hay espacio de almacenamiento limitado disponible en el iPad y el personal del distrito no lo 

respaldará. Es responsabilidad del estudiante asegurarse de que el trabajo esté respaldado y no 

se pierda debido a fallas mecánicas o eliminación accidental. Los estudiantes pueden enviarse 

documentos por correo electrónico para guardarlos en una unidad flash o utilizar el 

almacenamiento en la nube disponible (Google Drive). El mal funcionamiento del iPad no es 

una excusa aceptable para no enviar trabajos. 

5.​ iOS y aplicaciones 

5.1.​ La Apple Store no se utilizará en dispositivos del distrito para instalar aplicaciones. 

5.2.​ Las aplicaciones aprobadas serán enviadas a los iPads individuales por el personal técnico del 

distrito o estarán disponibles para descarga individual desde el catálogo de aplicaciones de la 

escuela. 

5.3.​ Si es necesaria una actualización del sistema operativo, debe realizarse fuera del campus o fuera 

del horario escolar. 

5.4.​ Las aplicaciones no aprobadas no deben instalarse en los dispositivos del distrito. 

6.​ Costos de seguro y reparación. 

6.1.​ Las familias asegurarán el iPad de sus estudiantes con el distrito por una tarifa anual de $40 por 

iPad para estudiantes de 9.º a 12.º grado, y de $30 por iPad para estudiantes de 6.º a 8.º grado. 

El distrito ofrecerá una opción de límite familiar de $100 para aquellas familias con varios 

estudiantes. Una tarifa reducida equivalente a la mitad de estas opciones está disponible para 

aquellas familias en el programa de almuerzo reducido y una cuarta parte para aquellas familias 

en el programa de almuerzo gratuito. Esto solo cubre el iPad, no el cable ni el cargador del iPad. 

Se pueden comprar cables y cargadores nuevos en la escuela. El caso no está cubierto por este 

seguro y el reemplazo sería responsabilidad del estudiante y sus padres. 

6.2.​ Este seguro brinda cobertura de reparación y reemplazo de piezas y mano de obra en caso de 

cualquier falla de hardware del iPad. También incluye cobertura por hasta dos incidentes en los 

que un Estudiante rompa o dañe la pantalla del iPad. Después del segundo descanso, se le 

cobrará al estudiante la tarifa de reparación por reemplazar la pantalla del iPad rota. No hay 

cobertura por iPads perdidos o robados.  Si un iPad perdido se devuelve a la escuela después de 

que el estudiante ya haya pagado y siempre que el iPad y los accesorios estén en 

funcionamiento, se podrá reembolsar el pago.  



6.3.​ Las familias son responsables de cualquier tarifa de servicio y costo de reemplazo que no esté 

cubierto por el seguro. 

6.4.​ Si el iPad resulta dañado por un acto de “destruir intencionalmente propiedad escolar”, se debe 

informar al personal del distrito lo antes posible. Su reparación se procesará lo más rápido 

posible, pero no se proporcionará ningún préstamo. La disciplina estudiantil se le dará al 

estudiante siguiendo las políticas escolares existentes. Todos los costos asociados con la 

reparación del iPad dañado serán responsabilidad del estudiante y la familia. Las pólizas de 

seguro no estarán vigentes ni cubrirán los costos asociados con este tipo de daños. 

6.5.​ Los siguientes son costos aproximados de reemplazo por daños no cubiertos por el seguro. 

6.5.1.​Costo de reemplazo del estuche provisto sin teclado $50 

6.5.2.​Costo de reemplazo del estuche provisto con teclado $120 

6.5.3.​Costo de reemplazo del cargador de pared Apple proporcionado $19 

6.5.4.​Costo de reemplazo del cable Lightning de Apple proporcionado $19 

6.5.5.​Costo de reemplazo para todo el iPad que incluye cable y cargador. $329 

6.5.6.​Costo de reemplazo para iPad dañado intencionalmente $329 

7.​ BYOD (Traiga su propio dispositivo) El distrito actualmente no admite el programa Traiga su propio 

dispositivo (BYOD). Los dispositivos personales no serán respaldados ni mantenidos por el personal 

de tecnología del distrito ni tendrán acceso a la red del distrito. 

8.​ Uso aceptable y responsabilidades 

8.1.​ Es responsabilidad del distrito proporcionar acceso a Internet y correo electrónico a los 

estudiantes. La escuela utilizará un filtro de Internet para bloquear material inapropiado según 

lo exigen los gobiernos estatal y federal. El distrito continuará brindando al personal y a los 

estudiantes recursos y pautas para la seguridad en línea, ciudadanía y responsabilidad digitales, 

y pautas de investigación para ayudar a los estudiantes a cumplir con el Acuerdo de uso 

aceptable y el cumplimiento de los derechos de autor. 

8.2.​ Es responsabilidad de los padres discutir con sus estudiantes los valores y estándares que deben 

seguir en el uso de Internet, monitorear las actividades de Internet de sus estudiantes e 

informarse sobre la seguridad y las responsabilidades en línea. Los padres deberían considerar 

la posibilidad de utilizar filtros de Internet en las redes en línea de su hogar.   

8.3.​ Es responsabilidad del estudiante usar los iPads de manera ética y responsable digitalmente. El 

estudiante deberá cuidar adecuadamente su iPad, mantenerlo seguro y tomar medidas para 

proteger su trabajo y su información. El estudiante debe seguir estrictamente la Política de Uso 

Aceptable de la escuela. El estudiante debe seguir todos los plazos para la recolección y 

distribución de los iPads al principio y al final del año escolar. 



 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Acuerdo de padres y estudiantes 
 

Reconozco que he recibido: 

_____ iPad 

_____ Fuente de alimentación y cable 

_____ Funda para iPad 

 

Entiendo y acepto adherirme a la Tecnología del Distrito Escolar BLHS #2159. 

Política de uso aceptable como se describe anteriormente: 

 

Nombre impreso del estudiante: 
_________________________________________________________ 

 

Firma de los 
estudiantes:__________________________________________________________ 

 

Nombre impreso del padre/tutor 
____________________________________________________ 



 

Firma del padre/tutor._____________________________________________________ 

 

Fecha:_____________ 

 

Código de barras del iPad #____________________ 

 

Tengo acceso inalámbrico a Internet en casa para el iPad. 

____ SÍ 

____ NO 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Uso exclusivo de oficina 

_____ Se ha pagado la tarifa del seguro 

_____ Elijo no pagar la tarifa y soy responsable de todas las reparaciones.  

iPad Emitido el ________________________ 


